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, MiNiáTF.HRio DE ULTRAMAR.—1057.—Excmo. Si1 . -El Sr. Ministro 

¿o Ultramar dijo en 21 de Julio último al de la Gobernación 
]o que sigue: — Contestando á la atenta comuniccicion de V. E. 
fecha 21 de Junio último, debo manifestarle que por este M i -

ifii'sté'rio no hay inconveniente en que se aprovechen por el Admi
nistrador de Correos inglés de Hong-Kong, las oportunidades qpe, 
¿n'p^rjyicío del servicio ordinario, se presenten para réñiitir desde 
aquélla plaza á Manila la correspondencia que,,de España se dirige 
al Archipiélsgo Fil ipino, y a IÜS cuales se refiere la Dirección 
general de Postas de Inglaterra en el oficio que dirige al de 
fgual ramo en la Metrópoli.—De orden de S. A. , comuuicaua por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado-á V. E. para su conocimiento 
v demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 21 
5e Agosto do 1869.—El'Subsecretario, Vicente Romero y Girón.— 
Sr. Gobernador Superior, Civil de Filipinas. 

Manila 10 de Noviembre de 1869.—Cúmplase, comuniqúese, 
publíquese y archívese.—La Torre.—Es copia.—Clemente. 
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'"MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1043. —Excmo. Sr.—En vista de la 
carta de esa Intendencia n." 1716, de 20 de Mayo último, en que díi 
cuenta de haber instalado una Fábrica de tabacos en el f n a r t p l del 
Fortin; de los espedientes que á la misma acompañan, que se reüereu 
á la autorización solicitada por dicha Intendencia paj'a instalar 
la fábrica, á la incautación por la Hacienda del edificio de que 
•" hata con los gastos ocurridos para la distribución de talleres, 
almacenes y oticmas, u ía subnota de doscicnias u>ĉ ao de labor, 
á la adquisición dé utensilios y enseres de oficinas, y k la plan-
lilla del personal con que ha de dotarse la Fábrica-, S. A. el 
Regente del Reino, se fia servido aprobar todas las medidas con
sultadas en los referidos espedientes y disponer al propio tiempo 
se diga a V. E. y al Intendente de Hacienda, como tengo la sa
tisfacción de ejecutarlo en su nombre, que la conducta de ambos 
en esta ocasión ha'sido," cual era de esperar, digna del recono
cido celo que tienen por el servicio público. Dios cguarde h V. E. 
muchos anos. Madrid 30 de Julio de 1869.—-Becerra.—Señor 
Gobi i-nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Octubre de 1869.—Cúmplase y pase a la I n 
tendencia general de Hacienda pública para los efectos corres
pondientes, prévia su publicación en la Gaceta.—La Torre.— 
Es copia.—M. Carreras. 
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KINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1047.—Excmo. Sr.—El Presidente 

del Tribunal de primera instancia de clases pasivas, dice á este 
Ministerio con fecha 4 del corriente lo que sigue:—Este Tribunal, 
por acuerdo de hoy, ha declarado á D . J o s é Gómez y Rios, ofi
cial primero cesante del Gobierno Superior Civil del Filipinas, con 
derecho al haber anual de mi l ochocientos escudos, mitad de 
r̂es m i l seiscientos que disfrutó con arreglo al Real Decreto de 

13 de Mayo de 1839 en el espresado destino; debiendo abonár
sele desde primero de Octubre último, dia siguiente ,h su cesa
ción,—Lo que manifiesto á V. I . con remisión del certificado de 
gasificación, á "fin de que se sirva consignar el pago de dicho 
«aber sobre las cajas de Ultramar,—Lo que' de orden de S..A., 
comunicada por el ' Sr. Ministro de Ultramar, participo a V. E. 
P̂ i'a .su. conocimiento y. demíis efectos correspondientes, advir-
t'endo que, con arreglo í i lo prevenido en la Real orden circular 
de 11 de Diciembre de 1864, no se" entenderá este trkniile como 
obstkculo para cumplir en cuanto haya lugar y fuere necesario 
jo; preceptoad-o en los artkulos 12 y 15 del Real Decreto de 
*8 de. Diciembre de 1849, no acompañando el certificado del T r i -
«ijnal por haberse entregado aqui bajo recibe al interesado. Dios 
guarde k V. E. muchos años. Madrid 23 de Agorsto de 1869.— 
^1 Subsecretario; Vicente Romero y Girón'.—^^-w Gobernador Su
perior Civil de las. Islas Filipinas. 
. Manila 26 de Octubre, de 1869.-^Cúmplase, públíquese y pase 
' la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos cor-
respondientes,—La Torre.—Es copia.—M, Carreras. 

2.a SECCION. 

CORREG1MIE1NTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Don José Cabezas ele Herrera, Gefe ele Ailrnimsíracwn de 1.a 
clase. Gobernador Civil de esta provincia y Corregidor de 
su Capital. 

Hago saber: Que debiendo llegar a esla Capital el dia 22 ó 
23 del corriente S. A. R. el Duque de Edimburgo, y no ha
biéndose dado cumplimiento ii lo dispuesto por este Corregimiento 
sobre la pintura ó blanqueo de la fachada de las casas situa
das en el trayecto que ncorreia S. A., desde el muelle de 
Magallanes hasta -la calzada de San Sebastian, se reiteran d i 
chas disposiciones para su mas exacto cumplimiento, imponiendo 
los correctivos que haya lugar a los que tiejen de acatar las 
órdenes de la autoridad. 

• 1.° El trayecto que recorrerá S. A. desde el muelle de Ma
gallanes hasta la calzada de San Sebastian, por la calzada del 
Istmo, puente de Barcas, plaza de San Gabriel, calle de la Es
colta, plaza de Santa Cruz, calle de Carriedo, plaza de Quiapo, 
calle Real del mismo y calzada de San Sebastian, ademas del 
decorado estraordinario, que dispondrá una comisión especial; 
cuidaran los vecinos de. colgar-, sus casas lo mejor posible, y si 
lu entrada se verificare de noche las pondrán al mismo tiempo 
profusamente iluminadas. 

2.9 Los dueños, del edificio del transito, cuyas fachadas se 
encuentren en mal estado, y para el dia en que se verifique la' 
entrada de S. A . , procederán a pintarlas o por lo menos k blan
quearlas. » 

Dado en Manila á 16 de Noviembre de 1 8 6 9 . — C de 
Herrera. 

SECTUAI'.IA DE GOBltHNO IE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
La Excma. Sala de Gobierno de esta Audiencia se ha ser

vido nombrar, en acuerdo de 11 del mes actual, á D. Gonzalo 
Muller, Alcalde mayor electo cesante de Bataan, para que des
empeñe en comisión la Alcaldía mayor del distrito de Quiapo 
de esta Capital, durante el tiempo eíi que su propietario Don 
Wenceslao Cuervo y Valdés use de la licencia que le ha con
cedido el l imo. Sr. Regente interino. 

Lo que de orden de S. E. se publica en la Gaceta de M a 
nila para que llegue h conocimiento de todos aquellos k quienes 
pueda interesar. 

Manila 16 de Noviembre de Í869 .—Mateo Barroso. 

P A R T E J V I i L I T A R . 

Servicio de la plata del 17 de Noviembre de 1869. 
Jefe de din de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 

Emi l io A b a d e s . — ¿ t e wiogi7iaru¡ , el Teniente Coronel Comandante D. J o s é 
ordovas . 

P a r a d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Vis i ia de Hospital y P-^ov-no-
n<3. Bata l lón de A r t i l l e r í a . — S a r g e n t o para el paseo de los eniermos. B a t a l l ó n 
de Art i l l er ía . 

órt ien del E x c m o . S r . General Gobernador militar de la Plaza , 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de l o r r o n t e g u ú 

M A R I N A . 

CAPITANIA D E L PUERTO D E MANILA Y C A V I T E . 

H a l l í n d o s e vacante la plsza de In térpre te de esta Capitanía de Puerto, 
dotada cen veinticuatro pesos mensuales, se invita á los que deseen 
obtenerla, para que en el t é r m i n o de ocho dias, á con ar desde la 
fecha, dir i jan sus solicitudes á esta oficina, uniendo k ellas certifi
cados de buena ccnduc la y de sus servicios anteriores. L o s soi ie i-
tsntcs se su je tarán é sufrir en o p o s i c i ó n ejercicios t e ó r i c o - p r & c t i c o s 
de los idiomas I n g l é s y Francee , ó cuando menos del primero, que 
v e r s a r í m s e f r e l ec lura , escri tura, t r a d u c c i ó n y hablar correctaraerte, 

M i r ü a 12 de Noviembre de 186$ .—Manuel Carballo. 1 0 
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MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De HardilT, corbeta e s p a ñ o l a Glor ia , de 458 toneladas, su c a p i t á n 
D. Martin Antonio BoUcgui, en 454 dUs de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 19, 
con c a r b ó n : consignada á la ó r d e n . 

De Balayan, en Bitangas , pontin n . ' 163 Nieves, en 3 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 458 c l o n e s de aziicar, 450 c á v a n o s de mongos, 46 
id . de maiz, 26 cerdos, 46 tinajas de balao; 4 id. de miel de aveja, 
23 canastos de a l g o d ó n con pepita y 56 piezas de cueros de vaca 
salada: co isignado k D. Manuel Callejas, su arráez A n d r é s A . de J e s ú s . 

De Hocos Sur , bergant ín -go le ta n." 202 Tranquilidad, en 4 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 70 cajas de añ i l , 500 piezas de cueros de carabao, 
60 pipas v a c í a s , 400 tinajas de manteca, 200 picos de mecate, 80 
i d . de arados viejos, 50 piezas de lona de Europa, 400 latas vacias 
y 46 cerdos: consignado á D. Francisco de Pimía Cembrano, su pa trón 
Ladis lao Pi lar; y de pasagoros el 2.° Practicante do Sanidad de la 
Armada, D. J o s é Eizmondi y Taason, con su esposa l).a Justa Cas tro . 

De Uoilo, id. id . n,0 447 B e l l a Mar ía , en 24 dias de m v o g i c i o n 
por haber hecho escala en C o n c e p c i ó n , para hacer aguada y a r r i 
bada en Sicogon por tiempos contrarios, su cargamenlo 2QÜ0 picos 
da sibucao: consignado al «atron J o s é E s U n i s i a o . 

BUQUES S A L I D O S . 

Para IIoi lo , goleta n.0 43 Ni<a, S r a . del C&rmen ( a ) B e l l a P e -
trona, su arráez Pedro G i r a n c h o n . 

Para Taa l , en Batangas, pontin n.0 436 san. Cipriano, su arreez 
í a c u n d o Huerto. 

Para Nueva York , via Uoilo, bar^a americana Olivia Daois , su capi lan 
Mr. J . Shrond, con 9 individuos de t r ipu lac ión , su cargamento lastre . 

Para Guivan, en Samar, g i le ta n.» 74 Carmen, su arráez Ignacio 
Laomon. . 

Manila 46 de Noviembre de 4869.—Manuel Carballo. 
| 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L DE F I L I P I N A S . 

P o r d i s p o s i c i ó n de este G o b i e r n o S u p e r i o r del 1 .° de l actual , se ha 
d ispuesto que todo el q'Je sol ic i te pasaporte p a r a e l e s trangero , 
presente su ins tanc ia esta S e c r e t a r í a con la a n t i c i p i c i o a de 
b i d a , con objeto de que s u s a l i d a pueda p u b l i c a r s e en la Ga
ceta, por tres d ias consecut ivos . . 

M a n i l a 13 de N o v i e m b r e de 186.9.— . /W P . Glemente. 2' 

Terminando en 3 i de Dic ieubre p r ó x i m o venidero la contrata del 
servicio de i m p r e s i ó n y publ i cac ión de la Gaceta de Mani la durante 
el bienio de 4868 á 4869; y debiendo sacarse la espresada contrata 
á nueva l i c i tac ión para el entrante deMSTO y 71, se anuncia al p ú 
blico que este acto t e ñ i r á lugar en la Seerotaría del Gib ierno S u 
perior Civil el día 45 de Diciembre p r ó x i m o venidero a las diez de 
su m a ñ a n a , y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones q i i B ae inserta 
ii ' c o n t i n u a c i ó n , en el cual se rocl i í ican las erratas que aparocea en 
los n ú m e r o s 316 y 317 de la Gaceta de M a n i l a correspondientes & 
los dias 44 y 45 del actual. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . — 
Pliego de condicionen para la adjudicación en publica subasta 
del servicio de publicación de la G a c e t a de M a n i l a durante dos 
años, esto es, desde el día 1 . ° de Enero de Í 8 1 0 hasta 
el 31 de Diciembre de 1871, ambos inclusives, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaría del Gobierno Superior Civil 
el día 15 de Diciembre próximo, á las diez de la m a ñ a n a , 
ante la Junta especial creada al efecto. 

« y i i y i i J i i , ^ ^ ¡ Í 9 i . i * . r ' a o 5 o t - W 'Úhomhof iú r ú a í ó W l i r n t í mua 
4.a E l servicio de i m p r e s i ó n con todos los gastos del material 

necesarios, y el de la c i rcu lac ión y a d m i n i s t r a c i ó n de la Gacela, se 
s a c a r á n b l i c i t a c i ó n públ ica por dos anos, correspondiendo el pr imer 
n ú m e r o de la contrata al 4.° de Enero p r ó x i m o , a d j u d i c á n d o s e á quien 
se obligue b verificarlo á menor precio de suscricion mensual para 
¡ o s suscritores forzosos de dicho p e r i ó d i c o . 

2. a La Gacela se publicark todos los dias; pero cuando lo con
ceptuare necesario el Secretario del Gobierno Superior Civi l , porque 
el espacio de un n ú m e r o no bas taré á la i n s e r c i ó n de documentos 
oficiales, podríi exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
de suplemento, consistente en medio n ú m e r o ó n ú m e r o completo, 
c o n t i n u a c i ó n de aquel. 

3. a La l i n d a ordinaria e s c e d e r á en cincuenta ejemplares cuando 
menos, al necesario para el servicio de suscritores, á fin de que haya 
para completar d e s p u é s colecciones. 

4. * Cuando mediase p r é v i o aviso, la tirada será tan numerosa como 
la Secre tar ía del Gobierno Superior Civil lo dispusiere, sin que el 
contratista tenga derecho & mas r e t r i b u c i ó n por el eseeso de ejem
plares pedidos, que la del importe de papel y gastos de la t irada, 
que se sat is farán por la oficina que hubiese reclamado este esceso 
de tirada, con cargo & sus fondos de escritorio. 

5. a E n los dias siguientes á los de fiesta entera religiosa ó de 
corte, se publicsrk ú n i c a m e n t e medio n ú m e r o , si no se dispusiere la 
p u b l i c a c i ó n del n ú m e r o completo. 

8.» E l contviiista rec ib irá é insertará en el n ú m e r o p r ó x i m o , ó 
en el que le fuere s e ñ a l a d o , y por el ó r d e n que se le fije, los do
cumentos que al efecto se le remitan por la Secre tar ía del Gobierno 
Superior hasta las cuatro de la tarde de cada dia, en cuya hora 
p o d r á dar principio k los trabajos de ajuste y t irada; pero queda 
e n ! ; o b l i g a c i ó n de prorogar estas operaciones hasta la que conviniere 

, I a mejor servicio cuando recibiere prév io mandato. 
7.« Publ icará asimismo indefectiblemente, todos los meses un ín 

dice de todas las Reales ó r d e n e s y disposiciones Superiores, por ó r d e n 

c r o n o l ó g i c o , que se hayan publicado durante el mes anterior, you 
general en el mes de Enero . ^ 

8. « El papel no s e r á inferior en calidad al del n ú m e r o de ¡a (5ac 
que estará de manifiesto, y en cuanto al tamaño d e b e r á ser el ii 
38 c e n t í m e t r o s largo y 27 ancho cada página de las ocho que co? 
tendrá cada n ú m e r o , empaginado correlativamente, y siendo el contr!' 
tista responsable del incumplimiento. Para cualquiera a l t e r a c i ó n de est 
regla, aun cuando- parezca á primera vista beneficiosa, necesita !! 
contratista autor i zac ión especial del Gobierno Superior Chñfc 

9. « El ó r d e n de c o n f e c c i ó n de la Gaceta s e r á el que designe a 
Secretario del Gobierno Superior Civi l , á quien compete la direccio, 
inmediata de este servicio. 

40. Los tipos e s p a ñ o l e s que se usarán en la Gaceta serán de |0, 
cuerpos de fund ic ión once, siete é intermedios, en la proporc ión ni 
seña lare el Secretario de Gobierno; y se u s a r á n solo en tanto u 
conserven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos asi 
que dicho Gefe lo ordenare, o y é n d o s e , en caso de r e c l a m a c i ó n n0. 
parte del contratista, el informe de peritos. 

41. El contratista es responsable de la buena c o r r e c c i ó n tipogrj. 
ñca . de la Gaceta: facil itará pruebas, sin embargo, siempre que seji 
reclamaren para verificar ú l t i m a s correcciones. Las faltas por M 
correcciones, que alteren el concepto testual de los documentos, , 
las t ipográf icas repetidas darán lugar á multas de diez á doscientos'e/. 
cudos, que se harán efectivas inmediatamente; sin perj-iicio de lo denjji 
á que hubiese lugar por la gravedad de aquellas. 

42. Igual responsabilidad y en los mismos t é r m i n o s se le exigid 
irremisiblemente si de jáse de insertar en la Gaceta los documentos 
que se le remitan con este fin por la Secretaria esprosada, y ea el 
n ú m e r o ó n ú m e r o s que se le designen; sin que sirva de disculpa 
la o s t e n s i ó n de los mismos, puesto que con este fin se estipula ej 
la c o n d i c i ó n 2.a la tirada de suplemento, si fuese necesario. 

43. Contrae también l a responsabilidad á que hubiere lugar según jj 
gravedad del hecho, si publicare alguno que carezca de ta firma, se. 
lio ó - c o n t r a s e ñ a convenida del oficial encargado de entregar ios do. 
cumetitos que han de publicarse, conforme á lo dispuesto en las re
glas de 26 de Marzo de «864 . 

44. El contratista queda obligado á repartir á residencia de todas 
las autoridades, corporaciones, oficinas y funcionarios que deban re-
cui irlo en esta Cepita!, todos los dias antes de las ocho de la ma
ñ a n a , el n ú m e r o de la Gacela correspondiente al mismo dia, y á re
mitir en un paquete á cada Gefe do provincia, por toda proporción 
de correo, los publicados desde lá remesa anterior que sean desti
nados á los tribunales de los pueblos, que los rec ib irán por con
ducto de los mismos Gefes, siendo de cuenta del contratista el fran
queo prév io de estos paquetes, asi como de todos los n ú m e r o s di-
rigidos á otros suscritores forzosos ó voluntarios y que presenten ea 
la Admin i s t rac ión do Correos, con arreglo á las tarifas para las em
presas de los per iód ico? pirt iculares que se publican en esta Capital, 
s in ulterior derecho á r e c l a m a c i ó n de ninguna especie'por este fran
queo o b i i g u t o r i o 

45. El conlrati&ta serv irá la Gaceta, sin r e t r i b u c i ó n alguna, á las 
autoridades, corporaciones y oficinas que se mencionan á continuación. 

Gobierno Superior Civil 
Chipiianla General . - - . s - - - • 
Audiencia Terri torial . . 
Intendencia . 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 
F isca l ía de la Audiencia , 
Arzobispado. . . . . . . . 
Obispado de Cebú, Nueva C á c e r e s , Nueva Segovia y Jaro . . 
Cabildo E c l e s i á s t i c o 
Ayuntamiento de Manila. . . . . . ' 
Comandancia general de Marina. 
Sociedad Económica de Amigos del País 
Gobierno de Visayas 
I d . de Mindanao 
Secrettirio del Gobierno Superior C i v i l , á domicilio. . . 
Director de ia Casa de Moneda 
I n s p e c c i ó n de Obras públ i cas 
I d . de Minas 
I d . de Montes 
Contaduría Central de Hacienda públ ica 
Admin i s t rac ión Central de Impuestos 
Tesorer ía Central de Hacienda p ú b l i c a . . . 
D i r e c c i ó n general de Admin i s t rac ión L o c a l . . 
A d m i n i s t r a c i ó n Centra! de Rentas Kstancadas. 
Idem idem de Colecciones y Labores de Tabaco 
Idem de la Aduana de esta Capital 
Comandancia general del Resguardo. 
A d m i n i s t r a c i ó n general de Correos 
Comisaría de Policía de Manila , . . . . 
Comandancia de las partidas de ia G . C. 
Subdelegado de Medicina . 
I d . de Far .macia . . 
Universidad de Smto T o m á s 
Escuela Normal 
General 2.8 Cabo", Subinspector general 
Gobierno de la p'aza 
Auditoria de Guerra 
I d . de Marina.. 
Intendencia y oficinas de A d m i n i s t r a c i ó n mil itar 
Subinspeccion de Arti l lería 
I d . de Ingenieros. 
I d . de Sanidad militar -
Secretario de la Comis ión de estudio de los edificios derrui

dos por el terremotj de 4863 
Estado mayor 
Capitanía del puerto. 
Secretaria de la Junta de Sanidad , . . -
Juzgados de Manila 
I n s p e c c i ó n de Presidios 
Cónsu le s e s p a ñ o l e s en China, Singapore y Sidney 
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gacela de Madrid 
Id, dGL'Gch'erno de Hong-Kong. . . . 
golelin (5él Gobierno de Macao. . . 
gobierno Superior Civil de la Habana. 
<0Si' Idem idem de Puer lo -Rico . . . 
¡ojeniero Gefe del distrito de C e b ú . . 

. 1 

. 4 

. i 
I, i 
. 4 
. i 

L o s chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en es la 
provincia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: !o que se 
anuncia al p ú b l i c o en cunaplimienlo del art . 20 del b a n ü o de 20 de 
Diciembre de 4849. 

gn iguales t é r m i n o s faci l i tará un n ú m e r o á todos los Gobiernos de 
^vincias , A 'ca ld ías mayores y Comandancias de distrilo y Adminis -
adoros do Hacienda públ ica de las provincias de estas I s las . 
Servirá el contratista h a ^ a cincuenta ejemplares mas, sin derecho 
indemnización. . 
tf. Los laquetes de la Gaceta destinados & los Gefes de las pro-

jjncias ios preSetótará el conlralista en cada corroo, dos horas antes 
la salida en la Idmii i i s tracion general d( 1 ramo, a c o m p a ñ a n d o fac

era firmada del n ú m e r o y d i r e c c i ó n de los paquete?, para que quede 
en la misma dependencia y sirva de descargo á aquel en caso de 
jecl ímacicn. Si es ta ' fuese consiguiorite é la falta de a l g ú n n ú m e r o , por 
error material ó p é r d i d a por caso fortuito conocido, el contratista 
fgniitirá 'os n ú m e r o s reclamados s in. r e t r i b u c i ó n : en casos de. otra na-
Ijraleza les ser^n abonados por quien corresponda. 

17. El precio de suscricion p5ra ios suscr i lores forzosos serh el 
0 s h e n c f i c i o s ó que resulte en-la l i c i tac ión bajo el tipo de dos escudos 

h me.", pert el que sa t i s farán los oUtcfilores póp.:ou;are?, s e r á el 
que fijare el contratista, s iempre que no esceda de dos escudos al mes 
para !os d é l a Canilal y nueve reales fuertes para los de provincia . 

18. f,l importe de las suscriciones forzosas, ó sea de los tribu
íales de los pueblos, lo cobrará el ccnlrat i s la por meses vencidos, 

íft virtud de libramiento á su fnvor, que se é s p e d i r á en la Capital 
ior la ü iTecc io í i de A d m i n i s t r a c i ó n Local y con cargo á C'ija central 
de ramos í o c a i e s v 

19. E l n ú i r e r o de pueblos de estas Islas f r í g i d o s civilmente en 
la BOtualldad y que per lo iatrtd son suscri lores forzosos á !a Ga
ceta, s e g ú n lo previene la Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1864, 
asciendo á novecientas s e g ú n r e l a c i ó n que se fac i l i tará al rema
tante. Es i e n ú m e r o se a u m e n t a r á , si por o m i s i ó n de a ' g ü n o ó crea
ción de, nueves pueblos te hiciere necesvrio el aumento; pero enten
diéndose que ! é s nuevos sutcri lores- forzosos entran en las condi
ciones de les dcraíis respecto al pago de suscric ion con cargo á fondos 
locales. 

20. L a subasta del servicio de que trata este pliego de condi
ciones, se veri f icará por pliegos cerrados, que se p r e s e n t o r á n en el 
ieepa^ho tlel Secretario del Gobierno Superior Civi1, el"dia I S do f)i-
íiembre p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , ante una Junta compuesta 
Bel mismo Gefe, presidente; riel Director de Adminis lrEcion Loca! , del 
Cefe de S e c c i ó n de la misma S c e r e i a r í a y del Escr ibano de Gobierno. 
Dadas ly- diez y media de la m a ñ a n a se abr irán los pliegos que hu
biesen sido presentados y se a d j u d i c a r á la contrata al finmnte de ta pro-
posicien mas ventajosa á los suscri lores forzosos. 

21. Á toda p r o p o s i c i ó n a c o m p a ñ a r á precisamente una carta de pago 
firdocumcnto /bastante á justificar qae el firmante de ella ha depo-
bilado en la Caja de D e p ó s i t o s ¡de ta T e s o r e r í a central de Hasienda 
p i l c a la canlidad de dos mil escudos efectivos con destino especial á 
Raranlir la responsabilidad que pueda contraer en el acto,de la subasta 
ido la U o r r c i . s e r á uuk» y rechazado en .el momento de su presenta
ción todo pliego que no incluya este dotumenlo de lianza. 
; 22. ¡La fianza de que trato la c o n d i c i ó n anterior será devuelta en 
pista de cer t i f i cac ión del Secretario de Gobierno .que acredite no ha-
pier, contraido responsabilidad la persona á quien pertenece. La cor -
fre^pondiento al autor de la p r o p o s i c i ó n mas ventajosa c o n t i n u a r á en 
Idepósito pí»ra responder al cumplimiento de su compromiso hasta 
Idespues de terminado el plazo de la contrata y en vista de certifi
cación de solvencia. 

23. Si cerrado y adjudicado el remate, escri turado en debida forma 
el contrato y antes y d e s p u é s de principiar el cumplimiento, dejase 
el contratista de publicar la Gaceta con s u j e c i ó n á estas condiciones, 
dispondrá el Superior Gobierno lo que convenga á la c o n t i n u a c i ó n 
de la p u b l i c a c i ó n espresada, en tanto no pueda verificarse nira su
basta, quedando el contratista obligado á cubrir la diferencia de costo 

perjuicio de los intereses ¡ o c a l e s s e g ú n cuenta; y al efecto se 
incautar.^ por ;ide pronto la D i r e c c i ó n de Administracic'n Loca l de la 
canlidad de la fianza y de las correspondientes al contratista' por men-
walidades vencidas 6 pane (!e ellas devengadas y no percibidas. 

54. Sin espreso consentimiento del Gobierno Superior Civi l , no se 
podrá verificar ei traspaso de ' esta contrata, quedando p e r s c n á l m e f i t e 
ffsponsable del cumplimiento el que la hubiere obtenido en l ic i ia-
c|on públ ica; 

28. Se declara nula , y s e r á rechazada, toda p r o p o s i c i ó n no redac-
t£da segun el modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

26. Los gastos de escritura y d e m á s que ocasiona la subasta, de
berán ser de cuenta del rematante, 

*T. Los incidentes de lá subasta no previstos en este pliego de 
i n d i c i ó n o s se r e s o l v e r á n con vista de las disposiciones generales vi -
?enies en materia de ' contratac ión de servicios p ú b l i c o s . 

28. El contratista se obliga á subvencionar con la cantidad de sesenta 
feudos mensuales á un Revisor de pruebas que se n o m b r a r á por la 
^cretaría del Gobierno Superior y a! cual diariamente se le yemi-
^an las de cuanto deba publicarse, con la debida a n t i c i p a c i ó n á la 
l|rada del p e r i ó d i c o , y d e s p u é s de hechas las necesarias correcciones . 

Modelo de proposición. 

(aqui el nombre ó los nombres de ios que contraen el eem-
P.roniiso) se compromete á publicar la Gaceta de M a n i l a , por el 
lempo y con estricta s u j e c i ó n á las condiciones relativas á este ser-
J)ICL0, publicadas en la Gaceta del dia de. ú l t i m o , por el 
Precio de al mes por cada uno de los suscritores forzosos. 

(Fecha y firma del l ic i tador.) ; 
. Aprobado oor S. E . — M a n i l a 13 de Noviembre de 4 8 6 9 . — E ! Secretario. 
^ P . Clemente. 2 

D y - J a c o . . 
Chua-Pengco. . 
Ong-Juatco . . . 
L i m - L i e n g c o . . 
So-Payco. . . 
T e n - C h a j c o . . 
G o - L i m c o . . . 

21430 
21584 
45489 
42959 
23175 
19377 
20738 

Sy-Uco. . . 
Que-Siengco. 
F u a - Q u i . . . 
Sy- f ,hycc . . 
Sy-Caoco. . 
thua-Tongco . 

17146 
17485 
U 9 2 2 
20785 
12901 
42302 

Manila 45 de Noviembre de 1869.—Clemente. 

Los chinos que á continuacicn se espresan, empadronados en esta 
provincia en la c lase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaportes para su 
p a í s : !o que se anuncia al p ú b l i c o para su cenocimiento y fines con

venientes. 
Y a p - G u i e n g c o . . 16033 
Tuy-Tanco 47922 
Jao-Choco 7149 
Tan-Caoco. . . . , 42200 
Pablo Vu-Siengco. . 6176 
Dy-Longeo. . . . . 49298 
L i m - T i c o . . . . 47759 
Vy-Junco , 46296 
Chua-Juayco. . . . 47296 
Vy-Yengco'. . . . . 544 
Dy-Toco 850 
Co-Cuanco. . . . . 4346 
Chuy-Poco. . . . . 698 
L i m - Y e c c o 244 
Chu-Cunco. . . . . 43036 
Tan-Tiongquiem. . . 48472 
Tieng-Chico . . . . 445 
Dicn.0 Jao-Jocquian. . 49388 
Tan-Muyco . . . . . 46872 
Jo-Tin 44029 
Lim-Royec 19840 
Dy-Chucco 316 
Dy-Javco 43336 
Chan-Tinco 635 
L i m - G u i o ^ u e . . . . 48981 
Ang-Chic-ngpong. . . 1770 
Lim-Muyco 47568 
Y a p - L i a m 40489 
Vy-Queco 2620 
Yu-Quiaoco . . . . 1 8 3 5 
Ang-Tiengeo, . . . 3723 
Dy-Teco 3880 
Dy-Ycngco 45646 
Tan-Tec 
Ya-Tien_ 
Dy-Chinco 10970 
Tan-Cueco 49623 
Tan-Tiongco. 
Lao-Siengco. 

Manila 15 de Noviembre 

Co-Sueco. . 
Co-Juyco . . 
Lo-Tanco. . 
C o - J u e m c o . . 
Co-SHanco. . 
Go-Soco. 
Ong-Gco. 
Ong-Tamco. . 
Que-Paiiiong. 
C o - Y a c o . . 
Ong-Chiongco. 
Yap T inco . . 
Lao-Quingui, 
Yap-Siongco. 
Tan-Chuatco . 
T in-Tayco . . 
Tan-Luigco . 
S y - P i c o . . . 
L im-S imjuat . 
Dy-Muyco. . 
S y - S u n g c o . . 
Sy-Cbiangco. 
Chan-Yco . . 
Tieng-Juatco. 
Sia-(.hiengtun. 
Siy-Pueco. . 
Pe-Laoco . . 
Dy-Suyco. . 
Lo-Soco . 
Tan-Baoco. . 
S ia-Siengco. 
Yu-Cocj ieng. 
Y a p - T i n c o . . 
Maria Yapty. 
T a n - P ú a n e o . 
Tan-Quiongco. 
Dy-Tiatco. . 
Lao-Cayco . . 20003 

34b 
de \m9.—Clemente. 

16764 
2126 

13120 
20226 
14907 

4!¿89 
4870 

47305 
5037 

45744 
6813 

19247 
23Ü4 
5417 
2163 
6047 
5204 
4126 
3943 
6427 
3623 
4201 
4849 
4723 
2934 
4334 
4402 
3563 
6063 
4305 
4324 
4336 
4338 
4342 
4343 
4350 
4352 
4420 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA Mi N. Y S . L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Cumplido el plazo de tres a ñ o s que dura el arrendamiento de n i 
chos e n el cementerio general de P a c o , respecto á los que á con
t i n u a c i ó n se designan por su n ú m e r o y por el nombre de las perso
nas cuyos c a d á v e r e s fueron depositados en e l los , ha acordado el E x c m o . 
Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 12 del corriente, se 'pro
ceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario 
c o m ú n , al vencimiento del plazo o'e veinte d ias , que e m p e z a r á á correr 
d e s d ó l a p r i m e r a i n s e r c i ó n de este aviso en la Gaceta oficial, s i em
pre que no se haya obtenido p r ó r o g a por parte de sus interesados-: 
y al mismo tiempo se-previene á estos ú l t i m o s que , en el citado plazo 
de los veinte d ias , s i n o hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las l á 
pidas que tuviesen dichos n ichos . 

Dias. 

4 
6 
8 

14 
44 
43 
49 
21 
23 

Dias. 

2 
6 
7 

14 
41 
45 
17 
25 

M 

NICHOS 

PARROQUIAS. Tramo. H." 

C a t e d r a l . . O'i r i ' 
Bincndo 
Binondo 

40 
40 
40 
40 
40 
44 

Binondo 
Binondo 
Hospital mil.r 
Catedral 41 
S. Migue l . . . 41 
Cast.» n.o 4 . . 41 

DE ADULTOS. 

MES DE OCTUBRE DE 1866. 

T o m á s Alas, mestizo de sangley. 
Felipa Ponciano, id . de id. 
D . ' E lena Ugalde, e s p a ñ o l a , e u r o p e a . 
Ignacio Paulino, mestizo e s p a ñ o l . 
D." Cárm n B!anco, e s p a ñ o l a filipina. 
D. Franc isco Lazo y Molina, id. europeo. 
D." Rosario J i m é n e z y Sandoval , id. id . 
D." Josefa Urquiola, id. id. 
D. Francisco P ir i s , id. id . 

NICHOS D E PARVULOS. 

PARROQUIAS. MES DE OCTUBRE DE 1866. 

Cirilo Salvador, indio. 
Marcelina Nicasia, india. 
D. J o s é Bonifacio, e s p a ñ o l filipino. 
D.a ! ncarnscion Olaguer, mestiza e s p a ñ o l a . 
D.fl C o n c e p c i ó n V a l d é s , e s p a ñ o l a filipina. 

Quiapo 528 D. Ernesto Roch;', id. id . 
B irondo 229 í).a f miliana Salgado, mestiza e s p a ñ o l a . 
Quiapo 280 D." María Merlet, francesa. 

áüÜa 16 de Noviembre de 1869 .—Btrnard ino Marzano. 3 

Binondo 223 
Binondo 224 
Catedral 225 
B incndo 226 
T a u d r a ) 227 
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COMISION NOMBRADA P A R \ IMPULSAR LA SU5CRICI0N 
A B I E R T A CON DESTINO Á E R I G I R UN MONUMENTO QUE PERPETÚE 

LA MEMORIA DE DON SIMON DE ANDA Y SALAZAR. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
para impulsar ta suscricion abierta con destino á el igir un 
monumento que perpetúe la memoria del ilustre patricio Don 
Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS S R E S . S U S C R I T O H E S . parciales. Totales. 

Suma anterior. . 

Gobierno Civil de la 
Manila. 

provincia de 

Gobernador CivM, Sr . D J o s é C. de Her 
rera . . •. • . . - , 

Secretario, D. Casimiro de Cortázar, 
oficial 4 . ° , D. Mnnuel Clemente. , 
Idem 2 . ° , D. Ignacio V i r i o . . 
Idem 3.", D. J o s é Aguirre. . 
Comisario, i>. J iaqu in Aranda. 
Celadores, D. Pedro Vil lar. . 
Idem, D. Manuel Bonil la. 
Idem, D. Excquic l Toribio . . 
Idem. D. Pedro Delgado. 
Idem, D. J o s é María L ó p e z . 
Escribiente 4 . ° , D. R a m ó n Crescini . 
Idem 1.°, i)i Paulino Reyes. 

CAJA m DEPÓSITOS DE MANILA. 

Escud.s Mil .» Escud.» Mil.s 

32 
8 

i 
4 
i 
i 
i 
\ 
\ 
1 

2572 162 

• 
• » 

S00 
500 

— 

NOMBRES DE LOS S R E S . S U S C i U T O R E S , 

- . 
Idem, D. Esperidion Cris tóval . 
Idem, D. Anastasio Cruz . 
Idem, i». Francisco Domingo. 
Idem, D. Ramón de Castro . 
Idem, I). Inocente C a b r e r a . . 
Porteros, I). Ignacio Valone a. 
Idem, Margarito Inocencio, . 
Idem, Gregorio Francisco . . 
Idem, Sergio S. Espejo . . ' . 
I d e M i g u e l Ricaford . . 
Escribiente de la Comisar ía , D. Manuel 

Amorin. . . . . . 
Idem, D. Isidoro Gonzá lez . . 
Idem, D. Hilarión Oliveria. . 
Patrones de la falúa y marineros de la 

misma 
Inspectores de Obr.'.s púb l i cas , D. R a m ó n 

Verzosa. . . . . . 
Idem, D. Epifanio H e r n á n d e z . 
Idem. D. Emil io Jugo. . 
Idem, D. Petronilo Capulong. 
Idem, D. Manuel Salandanan. 

Total . . . 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO 

Parda le s . Totales. 

Escud.s Mil ,» Escud.s 

500 
500 
500 
500 
500 • 
500 
500 
500 
500 
500 

» 
» 

500 
500 
500 

250 

750 

2646 915 

Manila 43 de Noviembre de 4869.— Por la c o m s i o n . Bernardina 
Marzano. 

• 

RESOMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los dios 9 al 15 
sujeción rí lo prevenido en el Reglamento para sjs¡ régimen y gobierno. 

2.' SEMANA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1869. 

del mes de Noviembre de 1869, formado con 
OÍ feí'ilJ sap-iQ^t o-%: i 1 . t m | 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin i n t e r é s . 
Necesarios. 
Voluntarios 
Provisionales para subastas 

Total de los depósitos e7i meldlinc.. 

DEPÓSITOS EN E F E C T O S . 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

Total de los depósitos e7i efectos. . . 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos . 

423,333 
390,246 
885,820 

41,655 

1.411,055 

215,600 
40,600 

226,200 

Mil." 

232 
642 
507 

381 

RECIBIDO 

DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos . 

6,332 
2,696 

10,558 
414,268 

133,855 

• 

» 
•16,800 

16,800 

Mil. ' 

935 

600 

535 

T O T A L . 

Escudos . 

129,666 
392,942 
896,378 
425,923 

4.544,910 

215,600 
27,400 

243,000 

Mil . ' 

167 
642 
507 
600 

916 

DEVUELTO 

EN ESTA SEMANA. 

Escudos . 

2,960 
4,000 
6,500 

812 

44,272 

Mil.» 

» 

EXISTENCIA 

AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos . 

126,706 
388,942 
889,878 
125,414 

4.530,638 

245,600 
27,400 

243,000 

Mil.' 

167 
642 
507 
600 

916 

Manila 16 de Noviembre de 1 8 6 9 . — E l Gofe de la S e c c i ó n de operaciones, Francisco Manrique. fé fcbiuHbwibi 

u > v i i s í S T f . A C I - ' U ^ N Í Ü U L DK CORKBOS DR FILIPINAÍ». 
La goleta n.0 235 Santa .Bernia saldrá para C'ilivo, en Cip iz , el 

j u ó v e s 18 del corriente entre cinco y sois de su tarde, s e g ú n aviso 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 16 de Noviembre de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

Carlas tUlenidcis por insuficiente franqueo. 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PUNTO DE SU DIRECCIÓN. 

D. Eduard García de Caceres. . . Hong-Kong. 
» Joí-é de Mauliaa Manila. 
» Joaquín Gavin Biescas. 
» Francisco Mancebo. Biarr i lz . 
» Bcinardo Cónsul Jarandil la. 
» a r t o l o m é Calero Monloro. 
D.a Josefa Alvarez Mont Madrid. 

» Carmen G o n z á l e z . . . • . . . Granada. 
» María Merino Cádiz. 
D. Jfesé Arneta Manila. 

Manila 11 de Noviembre de \S69.—IIawnas. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Por acuer o de la Junta de Gobierno, se pone de manifiesto á los 
S e ñ o r e s í i cc 'onis tas en la Contaduría del Banco durante 30 dias el 
informe solicitado en la últ ima Junta general. 

Secrctpria del B?ncQ 16 de Noviembre de 1869,—Saenz. de Vizmanos. 3 

S E C K K T A I I ! A í ) í i i .A JUNTA 
üS fel/íi <ia5«ofl'l9'/ IiibOíJU-. c 

HK Aí>MÜNKI>A& BK LA ADMINISTRA-CIO» 
LOCAL. 

Por decreto del S r . Director de la Admin i s t rac ión L o c a l , se sacari 
por segunda vez a públ ica subasta, para su remite en el mejor pas
tor, el arriendo de la balsa en el rio del pueblo de Lumban de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo ascendente de mil cien escu
des anuales , ó sean, tres mil trescientos escudos, en el trienio y con 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones inserto en la Gacela oficial n." ^ 
riel día, 5 de Octubre ú l t i m o . ÉJ acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de almonedas de la misma Administracioii , en la casa que ocupa» 
calle de la Audiencia n.0 3, el dia 7 de Diciembre p r ó x i m o entrante 
las diez do su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las pre-
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3 . ° con la garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia hora y lugaf 
arriba designados para su remate. 

Binondo 15 de Noviembre, de 1 8 6 9 . — F é l i x D u j u a . 2 

Por decreto del Sr . Director de la Admin i s trac ión Loca l , se sacará 
fi pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia o8 
la Laguna, bajo el tipo ascendente de siete mil setecientos diez es
cudos anuales, ó sean v e i n t i t r é s mil ciento treinta escudos en el trienio^ 
y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta k contin"3' 
cion. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de Is ^ ' 
diencia n.03, el dia 18 de Noviembre p r ó x i m o entrante las diez de su nía' 
ñaña. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escriW» 
estendidas en papel de sello 3.", con la garantí» corresponoiente, en 
forma acostumhrada, en e! d ia , hora y lugar arr iba designados para s 
remate. 

Binondo 2 ' de Octubre de 1869.—FÍ/ÍÍC D u j u a . 
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|(lgCClON GBNKRAL ÜB LA ADMINISTRACION LOCAL DB FILIPINAS. — Pliego de COTl-
¿iciones p i r a el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este A r c l i i p i é l a g o , aprobado por la J u n t a Direct iva de 
adminis trac ión Loca l en H de A b r i l de 1 8 6 3 , y por Superior decreto 
¿i i S del mismo mes y año . 

j.» Se arrienda por ei t é r m i n o de u-es a ñ o s el arbitrio de la raa- ( 
uja y limpifiza de reses 'Jo la provincia de la Laguna, bajo el tipo, en 
p r e s i ó n ascendente, de 7710 escudos anuales, 0 sean 23,130 escudos 

el trienio. 
j.» Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la Junta , en 

l¡ego cerrado, con arreglo al modelo adjunto . espresando con la mayor 
Lridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposi
ción se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que acre -
jiie haber depositado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s de l a 
tesorería general de Hacienda p ú b l i c a , ó en ia A d m i n i s t r a c i ó n de Ha-
¡enda púb l i ca de la provincia respectivamente, la cantidad de 1157 

escudos, s in cuyos indispensables requisitos no s e r á vá l ida ia pro
posición-. . . 

3." Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr irá 
licitación verbal entre los í u t o r e s de las mismas , por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se haya 
señalado coa el n ú m e r o ordinal mas bajo. 
a.« Con arreglo al articulo 8 .° de la I n s t r u c c i ó n aprobada por Pieal ó r -

jen de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , quedan 
iholidas las mejoras del d iezmo, medio d i e z m o , , cuartas y cuantas 
nor este ó r d e n tiendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de una contra.ta 
cou evidente perjuicio de 1os intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta , á e x c e p c i ó n del correspondiente 
b la p r o p o s i c i ó n admit ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el re-
aatante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. » E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , cuando 
se constituya en Mani la , ó del Gefe de la provincia cuando el re su l 
tado de la subasta tenga lugar en el la. La fianza deberá- ser precisa

mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metá l ico en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Hacienda 
pública cuando la a d j u d i c a c i ó n se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda púb l i ca cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se a d m i t i r á n estas poi* la mitad 
ile su valor i n t r í n s e c o ; y en Manila s e r á n reconocidas y valoradas, por 
ei Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas por el S r . F i s c a l . E n provincias 
el Gefe de ella c u i d a r á , bajo su ún ica responsabi l idad, de que las 
lincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su obj'elo. 
Sin estas oireunetanoias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por la Direc
ción del ramo. Las fincas do lanía y loo Ho o a B ó v ñ i p a , nsi ^.omn las 
acciones del Banco de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza en 

[manera alguna. 
r 7.* T o d a l i n d u q u e p u e d a suscitarse en el acto del remate se re
solverá oor lo que prevenga a! efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Feorero 'de 1852. 

8." E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
al contralista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otorgarse ¡a 
correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n , constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la e s c r i t u r a , q u e d a r á sujeto á 
loque previene la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tengz efecto en el t érmino que se se-
8ale, se t e n d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re-
aatante. L o s efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condic iones , pagando el primer re 
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
iiasta cubrir las responsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No 
presentándose p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el 
documento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de ia fianza. 
' 9.» L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se a b o n a r á 

precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de a ñ o anticipa
dos. E n el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o el contratista per 
derá la fianza, c n l e n d i é n d c e su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
donando su im^jr te la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista s i consistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no verificarlo se re sc ind irá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.* de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
ê 1852, citada ya en con liciones anteriores. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente al 
eíI que se o m u n i q u e al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe de 
'a provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en perjuicio de los i n 
greses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Excmo. S r . Superintendente de estos ramos , lo 
Motivasen. 

H . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
i d o s en la tarifa consignada en este p l i ego , , bajo la multa de diez 
Pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falle á esta c o n d i c i ó n 
Pagara los diez pesos dt multa; la segunda falta s e r á castigada con 
Clen pesos , , y la tercera con la . r e s c i s i ó n del contrato bajo su respon-
abilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art . 5.° de la Real Ins truc 

c i ó n mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado re s 
pectivo para los efectos á que haya lugar en jus t i c ia . 

12. L a autoridad de la prov inc ia , los gobernadorcillos y ministros 
de just ic ia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle e l 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contrat i s ta , por negligencia ó mala f é , di ere lugar á i m 
p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se a b o n a r á n tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza , ó mataderos , provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res . 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reses por 
ó r d e n de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta p r e v e n c i ó n se d e c i d i r á en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo , que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao que mate c u a l 
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res v a 
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses v a 
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el c a 
pí tu lo 3.° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza d e l 
ganado mayor, aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año , cuyo cap í tu lo 3 . ° del citado Reglamento se inserta á cont inuacioa 
para el debido conocimiento. 

~ -oT .eb«>4iído'9Vií§fti¡íJ6aiifc x "lesel üíiofene^ nt w i í í á t i t n f i r o o - ta 
CAPÍTULO 3 . ° 

DE LA MATANZA DE GANADOS. 

Art iculo 23. 

Lo mandado en los a r t í c u l o s 6 .° y I .0 respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general , solo para su c o n s e r v a c i ó n , pues s i la t r a s m i s i ó n de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal s e r á 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso p o d r á n ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento, pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero p ú b l i c o hará la a n o t a c i ó n correspon
diente, bajo su responsabil idad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas . 

Art icu lo 24. 

Serán remitidos ios documentos , en uno y otro caso , diariamente 
en Manila y semanalmente en las provinc ias , á ios Gefes respectivos 
de e l l a s , con una r e l a c i ó n de las reses matadas , á las cuales hagan 
r e f o r o n o i a los d o e u m e n t . i i s . Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará m e n c i ó n del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este , quien 
deberá presentarlo en el t é r m i n o de quince dias para que le sea re 
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó r e s e s , aun 
v i v a s , de las que mencione aquel . 

Art icu lo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos , machos ó hembras , que sean 
ú t i l e s á la agricultura. 

Cuando alguno se inutil izare por cualquiera accidente ó ' p o r vejez, 
deberá el d u e ñ o presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que é l 
juez de ganados y gobernadorci l lo , con testigos a c o m p a ñ a d o * , auto
ricen la matanza y venta de la carne de la r e s , si no fuere esto i n 
conveniente á la salud p ú b l i c a . Cuando el d u e ñ o del carabao inúti l no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo, dará parte al juez 
de ganados, q u i e n , de acuerdo con el gobernadorci l lo , d i s p o n d r á n el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse , y siempre con publicidad. 
En todo c a s o , y recogiendo el documento de prop iedad , darán al 
d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la a u t o r i z a c i ó n para ma
tar lo , y la cual n e g a r á n siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inút i l . 

L o s carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
ai gobernadorcillo y juez de ganados, que p o d r á n autorizar la matanza 
con publicidad. 

L o s contraventores á este articulo p a g a r á n una multa de quince á 
veinticinco pesos , la mitad en papel y la otra mitad en d i n e r o , para 
los aprehensores y denunciador. E n caso de insolvencia sufr irán un 
dia de trabajos p ú b l i c o s por cada medio peso que no paguen. 

A r t i c u l o 26. 

Se prohibe, basta nueva d i s p o s i c i ó n , ia matanza de reses vacunas 
hembra s , ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó v i e jas , á ño ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso p e d i r á n estos la competente a u t o r i z a c i ó n al gobernadorcil lo 
y juez de ganados , quienes se c e r c i o r a r á n antes de que l a r e s es v ieja , 
e s t é r i l ó se halla i n ú t i l , negando la a u t o r i z a c i ó n para matarlas s i n o 
mediare alguna de estas c ircunstancias . Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila s e r á necesario a u t o r i z a c i ó n del C o r r e g i d o r , p r é -
vio reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

Los contraventores p a g a r á n la misma multa marcada en el a r t í c u l o 
anter ior , y con la a p l i c a c i ó n repetida. 

Art icu lo 27. 

Los jueces de ganados ue los pueblos son los encargados de vi 
gi lar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro a r t í c u l o s qut-
p r e c e d e n , y s e r á n castigados con las mismas penas que los infrac 
l o r e s , s i por su culpa ó descuido se faltare k e l los . E n Manila lo 

i s e r á el veedor. 
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17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó l e g í t i m a proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art . 4 . ° , cap. 4 . ° del Re
glamento sobre t r a s m i s i ó n de la propiedad del ganado mayor , su 
marcaeioH y matanza para e l consumo, aprobado por la Real ó r d e n c i 
tada en la anterior c o n d i c i ó n de este pliego. 

48. E l contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la c o m p r e n s i ó n de su con
t r a t a , con tal qne se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen elande itinaraente, ó fuera de los sitios referidos , se les 
i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio dei asentista, en la forma s i 
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res v a c u n a , y cuatro reales por cada cerdo: 
s i hubiese ocultado los cueros , abonará cuatro reales por cada uno . 

20. L a autoridad de la prov inc ia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria k fin de que nadie alegue ignorancia. 

24. No se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato hasta que recaiga en é l 
l a a p r o b a c i ó n del Excmo. S r . Superintendente del ramo. 

20i. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de polir-'a y ornato 
p ú b l i c o que le comunique la autoridad, 's iempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Octubre 
de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte
reses , prév ia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio s e r á responsable ún ica y di 
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos ai fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s 
puramente privado. E n el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa-
nando una r e l a c i ó n nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tu lo s . 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en la c o n d i c i ó n 6.", d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por duplicado el plano de la 
p o s e s i ó n de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se reso lverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 48 de Octubre de 4 8 6 9 . — E l Director general, Pedro Orozco 
R i e r a . 

MODELO D E PKOPOS1CION. 

Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por 
t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de la Laguna por la cantidad de . . . . . . . . . 
pesos (s ) anuales y con entera s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones publicado en el n.0 de la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 4157 escudos. 

(Fecha y firma.) 
E s c o p i a . — D u j u a . 0 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueb los . H o m b r e s . M u g e r e s . P á r v u l o s . TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

EUROPEOS. 

S u m a . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 15 de 4869.—P. G&vino 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Quiapo, re
ca ída en la causa n.0 2440 seguida contra Antera de los Santos y 
correo por hurto, se c i ta , llama y emplaza una nombrada Tomasa, mes
tiza sangley, soltera, de catorce a ñ o s de edad, natural de Malabon y 
vecina de Tondo, para que por el t é r m i n o de nueve dias se pre

sente en este Juzgado á p r e s a r su d e c l a r a c i ó n á la indicada causs 
apercibida cue de no hacerlo le parará el perjuicic que hubiere lug^ 

Oficio de mi csrgo hoy quince de Noviembre de mi! oehocienu 
sesenta y nueve.—Z,MIS P é r e z de l ag l e . 3 

Pi r previdercia del S r . Alcalde mayer del distrito do Rinondo, recaidj 
en cumplimiento de una cürta órc ien, se cita y emplaza á D.a 
Matanza, para que c'enlro de 9 dias se presente en dicha Alcaldij 
y en la Escr ibanía de! que suscribe , p a r á n d o l e el perjuicio que ^ 
biere lugar en caso contrario. 

Rinondo y Escr iban ía de mi cargo quince de Novicnbre de 1869.^ 
F é l i x D u j u a . 3 

D . Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia de la provincia de Manila, etc. 

Por él presente c i t ó , llamo y emplazo á los nombrados Cornelio 
(a) Quil io, del sitio de Pangjolo de la c o m p r e n s i ó n de ,Polo de esa 
provinc ia , Imong (a) Casarina de Meysilo, Victoriano de Pugadbaboj 
y un c o m p a ñ e r o de este desconocido," Ciríaco y Martin, ambos de Pa. 
say, que viven en el bario de Morón, reos en la causa n.0 43 para 
que por el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta fecha, % 
presenten en esle Jn /gado ó en la cárce l n ü b ü c a de esta provideh j 
contestar los cargos que contra ellos resulten,' pues de acerlo asi les o¡r¡ 
y a d m i n i s t r a r é justicia y en caso contrario s u s t a n c i a r é la causa ensu 
ausencia y rebe ld ía hasta dictar definitiva, e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados del Juzgado las diligencias ulteriores. 

Dado en Tondo 13 de Noviembre de 4869 — F r a n c i s c o P é r e z Ra. 
mero. — Por mandado de su S r í a . , Buenaventura Zalbidea.—Agapiit 
Loyog. 2 

80l 9 7.a SECCION. 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desde el i . " del actual al de la fecha. 

Salud pública-—Hi» novedad. 
- Cosechas. ^ -Conúnún la preparación de los terrenos para el 

trasplante del tabaco, y se ha dado principio á. la recolección del 
palay temprano. 

Obras públicas.—En suspenso. 
IleclwH ó accidentes mm¿ ' .—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacm. 
Palay, 80 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 
Movimiento marítimo.—'Ninguno. 
San Férnando 8 de Noviembre de ISfiO.—Francisco de Pi 

JRipoil. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉGIJA. 
Novedades desde el 3 al de la ¡echa. 

Sahid pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de palay se presenta m buen estado y continúa 

recogiendo la del temprano, así como también el aforo del tabaco. 
Obras públicas—Los polistas continúan reparando las obras que 

ienen pendientes en sus respectivos pueblos. 
t Precios corrientes. 

Azúcar, 5 ps. pilón; arroz, 1 peso 75 cénts. cavan; palay, 75 
cénts. idem. 

San Isidro 10 de Noviembre de 1869.—MarMn. 

PROVINCIA DE CAVITE. 
Novedades desde el dia 2 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Regular la del palay de monte. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en las reparaciones de 

imbornales y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Silan, ludan, Naic y Maragondon. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 5 escudos cavan; palay, 1 escuáo 

7o cénts. idem. 
Movimiento marítimo. —Ninguno. 
Cavile 8 de Noviembre de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el 31 del anterior hasta la fecha. 

Salud pública.—Por efecto de la estación, padecen de calen
turas muchos niños desde la edad de un año hasta los ocho, 
entre los cuales han ocurrido algunas defunciones. 

Obras públicas.—Paralizadas por estar dedicados los habitantes 
al cuidado de sus sementeras de palay. 

Cosechas.—Ninguna por el motivo espresado anteriormente, ba 
de este año presenta muy buen aspecto. 

Accidentes varios.—Continúa la persecución de la langosta. 
Precios corrientes en todos los pueblos de la provincia.—Arroz, 

escudos cavan; palay, 2 escudos id , 
Bayombong 7 de Noviembre de 1869.—Manuel Boix. 
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INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIOIN DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de este distrito en el mes de Octubre, formada en vista (ie 

los datos que han remitido á esta Comandancia-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. 

o — o c-
c u . " 3 

PUEBLOS. 

i 

Romblon.. 
i 

BantOn. 
Gajidiocan. 
Odiongan.. 
Looc' . . 
Corctiera. . 
Badajoz. . 
Azagra. 
Magallanes. 

CP "-̂  ftí C-
60 3 

,5 S .B ' 
S 3 H. 

2 .S 
£ . 0 »= 5. 
S £ . 2. g\o 
? _ g. 0 c 

• K 0 » — 
• o . * & ^ 
. <B 3 O 1 

ENSEÑANZA EN LA ESCÜELA 
DB 

OBSERVACIONES. 
N i ñ o s . N i n a s . 

Lectura, escri
tura, doctrinacris- Doctrina cris
tiana y las cuatro tiana. leer, coser 
reglas de Aritmé- y lavar , 
tica. 

Id . I d . 
I d , 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

E n suspenso todas lat̂  escuelas 
ocupado: 

cha del palay. 
^ hallarse todos ocupados <jn la cc 

Romblon 31 de Ocmbre de 1869.—P. A. , el Inspector de Obras, Guillermo Caldes. 

NOTA.— En todas las visitas y barrios que por hallarse bastante separado de la matriz no hay posibilidad de que los n j l 
y niñas asistan á las escuelas tienen sus maestros y maestras á quien pagan los niños una pequeña gratificación, hallándose 
dichos maestros bajo la inmediata vigilancia de los DD. CC. PP., que son los que proponen á dichos individuos para el desem
peño de sus cargos después de examinarlos y enterarse de su conducta moral. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
-Se benefician abacá, aceite y demás productos espe-

naturales ocu-

üoseclius.-
ckflel dé la localidad. 

Obras publicas.—Suspendidas por hallarse los 
pados en las faenas agrícolas. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 23 á las 4 t/2 de la tarde 
se sintió un temblor de tierra de regular intensidad y oscila
torio en la dirección de N . á S. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 17 escudos oO-cénts. pico; arroz de i d . , 5 escudos 

cavan; palay de id . , 2 escudos i d . ; aceite de id . , 9 escudos tinaja; 
cacao de id . , 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos 
pico; arroz de i d . , 7 escudos cavan; palay de i d . , B escudos i d . ; 
aceite de i d . , 8 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escudos 50 
cénts. pico; arroz de id . , 7 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; 
aceite de i d . , 7 escudos tinaja; cacao de id . , 175 escudos cavan; 
abacá de ludan, 17 escudos pico; arroz de i d . , 6 escudos cavan; 
palay de i d . , 2 escudos i d . ; aceite de i d . , 12 escudos 50 
cénts. tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; aceite de idem, 
12 escudos tinaja; oro de i d . , 20 escudos onza. 

MOVl.MIKNTO MARITIMO. 

Buque salido. 
Dia 26. De Manila, bergantin-goleta tCármen» con abacá. 

Daet 27 de Octubre de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fontan. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 30 de OcUibre ultimo al de'la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan la de palay en terrenos secanos. 
Obras públicas.—En suspenso por el motivo arriba indicado. 

Precios corrientes. 
Arroz de la Cabecera, 7 escudos cavan; aceite de i d . , 16 escudos 

tinaja; ^ñas-esp inas de i d . , 5 escudos ciento; arroz de Bauan, 5 
escudos cavan; aceite de i d . , 15 escudos tinaja; algodón de i d . , 16 
escudos 25 cénts. pico; cañas-espinas de i d . , 14 escudos ciento; 
arroz de San Luis, 7 escudos cavan; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; 
cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; arroz deTaal, 6 escudos 50 
cénts. cavan; aceite de i d . , 20 escudos tinaja; algodón de i d . , 22 es
cudos pico; cañas-espinas de i d . . 20 escudos ciento; arroz de Le-
mery, 2 escudos 75 cénts. cavan; aceite de id . , 16 escudos tinaja; 
algodón de id . , 22 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 escudos 
ciento; arroz de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 
pico; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; algodón de i d . , 24 escudos 
pico; cañas-espinas de i d . , 14 escudos ciento; arroz de Balayan, 6 
escudos cavan; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; algodón de i d . , 14 
escudos pico; cañas-espinas de id . 12 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
De Manila, bergántin-goleta «S. Fernando» con tabaco elaborado. 

Buque salido. 
Para Manila, bergantin-goleta «S..Fernando» con sibucao. 
Hafangas 6 de Noviembre de 1869.—Miguel Sauz. 

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Novedades desde el día 30 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa la siembra de palay en terrenos regadíos. 
Qbms públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue

blos del arreglo .de calzadas y puentes. 
Hechos,, ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 

Azúcar, 11' escudos pilón; aceite, 9 escudos 50 cénts. tinaja; arroẑ  
4 escudos 50 cénts. cavan; palay, 1 escudo 68 cénts. i d . ; cacao,í 
escudos ganta; cocos, 22 escudos millar; ajos, 1 escudo SO 
cénts. idem. 

Sta. Cruz 6 de Noviembre de 1869.—El Alcalde mayor, P. Ú 
M . José Robledo. 

DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Héthos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Benguet 8 de Noviembre de 1869.—Joaquín Marco. 
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DISTRITO DE BONTOC. 

Novedades desde el 22 del actual al dia de la fecha. 
Salud púb l i ca . -^nan- i . 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bontoc 29 de Octubre de 1869.—El Comandante P.-M., José 

Villamide. 

OB̂ KCI VATUNIU MKTBOROI.ÓOICO l>Kr, ATBNKO MOtlICIPAL US MAMILA. 
Observactonei del dia 16 de Noviembre de 1869. 

6 m. 

9 m. 

1 2 . . 

3 t. 

755'94 

f;6460 

86'22 

55l21 

24 

26'8 

28*2 

29'8 

91 

89 

80 

78 

• • 

87'9 

82' 

72,8 

71'2i 

d e l 

< l « i i l o 

49'2 N. calma. 

20'7 i0. flojo. 

20'5 Id. » 
" i'ii . 
2i'4 Id. » 

.leí cltSf, 

D. niebla. 

I d . nub.0 

I d . nubes 

C. l loviz .» 

Bella. 

Rizada 

Temi.eralura máxima d e i d i í . . 30'5 
Idem mínima idem 21*0 
Evanoracioh en las 21 hor«s « m e n o r e s . 5'1 mlmuetro» 
Lluv ia en wiem ídem 0'U l ü e a i . 

BIN0ND0.—IMPRENTA DB B. GONZÁLEZ KORÁS.—ANLOAGUE, 6. 


